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ardi 	 he Lle lapa oblrän e i Penissa-
la, L'asible/asea 7 Caue.riaa, f ivs, veinte die de

poSztülgadeä l ez eIi ro) se illipasiera oirn
e la 112 netietale badal la pr Itcó 1 dia que
araba täteickin de la ay ea la Oteceda oficial.

Ara 2.° La ignorare:a de herr laya rto excum
cm:apilaren°.

Art 	 leal, leyes sio tendrá-a electo retaacilao,
2s3 difeeziertil ke contrario.— (C,:ddlgo civil vi-

gota,
Red üstrile LactieActérii de 24 dtb Eatno 	 ageg

Saeteada 55 13. Lar. coapaeacioara proadatadalerr y
suaricipaliee aboviadm., en primal terraluov al No-
taria NOtari01 ¡ale asitteeiceu ras tahur:tu, 103 de-
ealtUt pea elios devenzadra y 143 suplementos ade-

rattedaa par .cla 	 .515á COMO loa derechos
siserciSm de los ensucias en 11.0 peeiddicos oficia-
les caidaedo de i?eellitglarSt del remalaate, silo
1, niñea, del impolte totai tie ior r_duidos gastos,
e cayo' culto $ou, cn exteglo a lo diapareato
r la 	 dea id. 8

CWSCRIPCION FARTICULAB

mi apura:tea Pesetas FITEEA, 74e1corOA Peße..tea

Me3. . 	 5 a; Un mes. .
Trimeere 	 . 12 50 a Trimesta 	 . . 16
Seis meses . 	 II Seis meses. .
ida ano. . 	 i! ida ata. 	 .

Ndaverie mito, k0 thzüth epexotet

Se publica todos los dilas, eacepta los daraaagoe

No se tazertaat edicto d anuncio alguno ä ina-
tencia de Imite en que antes zus buterersedeat ab0-
mea ö prime= s inserc ói ti razón de 185 cant-
aras linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatemen te que

los zehores Alcaldes y Secrettrioz reciban este
'ettaaeale digeZeia gin se fije ea e¡templar ea ti
dilo de cfetei ehmbx.e, daade permaaecent hasta el re-
cibo del cimero signiertea -

L,e24egteee<teei,--:

Las leyes, Órdenes y anuncios que se mariden
pellicer en los Boletines oficiales se han de remi-
21 ad Jefe político respectivo, por cuyo conducta
se pasare a los editores de los mencionados pe-
riddicos.

(Ordeues de,2 de Abril y de 3 i'y 21 de Octubre 1854

Los setiores Secretarios cuidaran, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Boalar-1n, coleccionados para su encuader.
ladón, que deberá verificarse al fi nal de cada afio.

ADV13RTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido', de base para la su-
bazta, ro se insertará ningún edicto (5 anuncio que
ata ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sado,. el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, al ramón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y /a venta de números sueltos á40
céntimos de peseta.
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el Rey Dar Memo iÅJ (ate

eles gaarde), S. 21. la reelt9A Doila
Terigeni.a. 135. AA. R. el 	 /

pm et eleireries A lamiera c4rielattan
tearedad en ay importante salad.

laa igual besAcia esasteutart las deenis
pase:mes ek la Azgaisie Real .egtaiHro

.,Z.tecetl-lz 1.° Noviembre int,

lli g iENCIA PRO V1NCIAL
DE

CÓRDOBA

Núm. 3.070

Lis a de los Jurados del Partido Judi-
cial de Hinojosa del Duque, que han
de cemparecer ante esta Audiencia
los ellas 27, 28, ‘e9 y 30 de Noviem-
bre próximo a las doce, para formar
parte del Tribunal que ha de cono-
cer de las causas seguidas en dicho
Juzgado por os delitos de robo, abu-
sos deshonestos, homicidio y cor up.
t'ion de menores.

Cata zas de familia

a Manuel Ae anda Fernandez
Ricardo Agudo Moreno
José Barbero Coi asco
J. Manuel Benavente López
José Maria de la Cruz Aranda
Victor Díaz Escobar
.Agapito Fern andez Cabanillas

Angel Fernandez Villarre,a1
Sebastian Gómez Moieno
Miguel Ptha Moreno
Miguel Mußoz Diaz
Germen Perez Ropero
Rafael Alonso Delgada
Jaime Caballero Amor
Rafael Carrasco Tejero
Luis Delgado García
Felix Garcia Medita
Feliciano Goma:en Bejarano
Antonio Medina Medina
Andres Faile Martínez

Capacidades
D. Ildefonso Anton Blanco

Isidcao Barbancho Gil
Francisco Calvo de Mora
Juan Luna .López
Vicente Gonzalez Leal
Víctor Moreto Moreno
Ciaudio Rubio Gómez Colorado

Manuel Moreno Perez
Gabael Diéguez tialiegor
Gabriel Molero
Antonio Vigaza Regidor
Joaquin Moreno Sanchez
Francisco Ontiveros Garcia
Te6fito Gonzalez Toril
Miguel Gómez Marica
Rafael Algaba Romero

Supernumerarios
Cabezas de familia

D. Francisco Adamuz Saetero
Francisco Herencia Moreno

Eduardo Vaseori Vasconi
Juan Remero Cand

pa cidades
D. Joré Moreno Vargas Machuca

José Gazrean Sivaclaz de Toro
órdat a 30 de Agoste de 1922.—E:

Secretario, Francisco Cabrero.—Visto
Bueno: E Presidente, Vilalba.

DPI2gItior il Ni12111 lio [Mili-, 	 •lid Me111011dS de! ObllHo
7J13

CORDOBA

Núm. 3.E09

Don Juan Eusebio seco de Herrera, Ca-
nónigo Magistral de esta Santa Igle-
sia Catedral, y Delegado general de
Capellanías y Memorias del Obis-
pado.

Hago saber: Que con arreglo a las
prescripciones del Convenio Ley de vein
te y cuatro de Junio de mil ochocientos
sesenta y siete y de la Instrucción para
llevarlo a efecto de veinte y cinco de los
mismos mes y ario, se instruye en esta
Oficina expediente para la conmutación
de rentas de los bienes dote de la Cape-
llanía fundada en Aguilar, por Francis-
co Fernández Hornero, en escritura otor-
gada en dicha Villa, el once de Julio de

mil quinientos setenta y seis, ante Ger6-
nimo Rodríguez, Escribano público.

Lo que se anuncia para que llegue a
conocimiento de todas las personas que
se crean con derecho a la conmutación
mencionada, a fin de que dentro del pla-
zo improrrogable de treinta días, a con-
tar desde la lecha de la publicación de
este Edicto, comparezcan en esta Dele-
gación por medio de instancia acompa-
ñada de los documentos necesarios para
justificar su derecho, en la inteligencia
que no serán admitidos si no vienen
extendidos en el papel sellado corres-
pondiente, con las formalidades pres-
criptas en la vigente Ley del Timbre,
parándole en caso contrario el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Córdoba siete de Oc!ubre de mil no-
vecientos veinte y dos —Juan Eusebio
Seco de Herrera.

EGO DE HACIENDA
/zas)

CÓRDOBA

TESORERIA

Circular núm. 3.743

A los Alcaldes de los pueblos que a
continuación se relación:

Con fecha 3 0 de Agosto último por
comunicaciones remitidas directamente,
y por conducto del BocEniN OFloieL de
la provincia número 210, correspondien-
te al 4 de Septiembre próximo pasado;
la Tesorería de Hacienda de la provin.

de
1
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CAPITULOS
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/

cia, reclamó de los Alcaldes, que en el
referido periódico oficial se expresan,

' que remitieran copia certificada de las
ingresos verificados en las respectivas

f Cajas Municipales, durante el segundo
trimestre del ejercicio económico ac-

i tual, por cuenta del impuesto de Consu-
mos, con la debida reparación, de Teso-
ro y Recargos Municipales, durante el
primer trimestre del ejercicio económi.
co actual.

Y otra certificación con los nombres
de las personas que en la actualidad coat
ponen las correspondientes Corporacio-
nes, y aunque se les concedió, el plazo
de ocho días para que llevaran a cabo el
servicio interesado, no lo han verificada
mas que los Alcaldes de

Almedinilla
Fuente Tójar
Pedroche

I 	 Villa del Río

g 	 Villaralto
fi Por lo cual, y en cuanto a los demás

Alcaldes de referencia, he acordado con-
minarlos con la imposición de las multas

! -que a continuación se consignan, si en
un nuevo plazo de tres días no remiten
las certificaciones ordenadas, incluyendo
desde luego, en esta declaración al Alcal-

de de Bujalance, que no hace la distribn--
, ción de lo que corresponde al fesoro y-

al Ayuntamiento y excluyendo al de Zu-
heros que tiene requerido el impue#o,

eC,
e

e,

e

DE AGUILAR

3 1922-23 IZes. ele Oct-u.lome
MMIn—lara.0796,7•IIMMILIVMMItig7,--41r-r. .01.LIMMIn

PRESUPUESTO DE GASTOS

.D.LsTRIESUCION DE FONDOS
por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores pre-

senta el Al alde que suscribe a la aprobaci% del Excelentísimo Ayunta-

miento con atemperancia a cuanto preceptúa el 155 de la L9y Municipal y

Número 3.692dem.as disposiciones vigentes.

y eliminando desde luego a las Autori-
dades locales de Carcabuy e Iznájar que-
han satisfecho sus descubiertos.

Córdoba 23 de Octubre de 1.9‘.2.
Et Delegado de Hacienda, Modesto Ma-
rifa.

(ALCALDES QUE SE CITAN Y CUAN-
TIA DE LAS MULTAS

OBLIGACIONES DE PAGO

INMEDIATO DIFEi-K1BLU

=_--_

VOLUNTARIO TOTAL

Pesetas Pesetas 	 1 	 PesetasPesetas

1.0 Gas t os del Ayuntamiento 	
2.° Policil de seguridad 	
3.° Policía urbana y rural 	
4 •° Instrucción pública 	
5. 0 Beneficencia 	
6. 0 Obras públicas 	
7.° Corr..eccion pública. 	
8.° Montes 	
9.° Cargas y contigente provincial 	

10.° Obras de nueva construcción 	
11.° Irnpre‘istos 	
12.° 	 	  I i

-
TOTAL 	

La presente distribución de fondos fué aprobada por el Ilustre Ayu.ntainiento en sesión de
día siete del actual.

Aguilar nueve de Octubre de mil novecientos veinte y dos.—EI Secretario, José A. bu
.cena.—V.° B.°: El Alcalde, Aparicio.

Publicado nuevamente por error en el pueblo, y ya subsanado se publica.

Adamuz 	 37'50
Baena 	 195'00
Belalcázar 	 37'50
Behnez 	 37'50
Bujalance 	 125'00
Conquista 	 17'50
Doña Mencía 	 37'50
Fuente Obejuna 	 37'59
Hinojosa 	 375U
Palenciana 	 37'50
Palma del Río 	 37:50
Peñarroya 	 37'50
Posadas 	 .37'50
Friego 	 125'00
Pueblonuevo 	 37'50
La Rambla 	 3750
Rute 	 125'00
Valenzuela 	 37'50
Villafranca de Córdoba 	 37'50

Publicado nuevamente por error en la,

fecha que decía 39 de Agosto debiendw
4

decir 30, subsanado ya el error se pu-,
blica.

1
	

44.4444.4.44.448344.444

5 817 09
2 094 41
2085 92

375
2 393 41
1 990 IQ
1 031 25

9 283 39

251

25 323 57 8 256 97 	 584 73

985 83
166 66
431 25

96 66
2 941 66

168 75
4 166 63

33 33
8 33

275
25
41 66

201 41

6 135 77
2 269 40
2 792 17

40)
2 531 73
4 931 76
1 031 25

9 653 55
4 166 63

250

2

Coi

(

a,him
Oro 1

ni* y 4

tä4ieß

än'
dos"! ,e1

1T4 il

vin rx
dirA y lo

It fiv't
punoist

t.tr!- .•1••

e4
do

..13radv,

ä5i
jtes tJ

!deviell

vmeNell
eeeelf:.3

ni :1A en
im pnl

ebderf

kv:r5i4c
ate:%33

R`• 	 «B

rläri0

ntv6ci,d
B

Este
us que
te, con
cer los
Maestro

Don "1
tro
niüos

Don 2

tro de
nitios

Don
tro de 1

Doña
rreme,
naeion

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 261 2 de Noviembre de 1.9M ne,lieeeim itei=4,44Wä 	 M Pvd-,13,4e.ebeit 	 3
	emer-Ateitmei~irreaularacrnisesiaigatarreinedwao.nsw---,-raxermet.u-,..x.semsemmeauatcznamtlestam/creffliktou.

In) Los caminos ea que mis longi-
tud hayan construí lo ins entidades pe-
ticionarias por cima del créaito conce-
dido y por orden de mayor a menor de
dicha longtud.

o) Los puentes que construyan les
entidades peticionarías que hayan in-
venido les dos cróeitos concedidos en
este año económica y por orden de me-
nor a mayor cantidad que les falte por
terminar.

d) Los caminos para los que se hee
ya concedido a les entidades pe icioes-
rías nuevo cr4 lito despuée de I.° de
Julio y hayan remitide certifictacióa
relativa al mismo, y dentro de ene ca-
tegoría de caminos, por orden da rae
flor a mayor longitud que los telas
para terminar.

e) Loa puentes queso conrtruiyan
por aiministración, por orden de me
nor a mayor cantidad que les 12%10 para
terminar.

1) Les caminos que se construyan
por administración, p w orden de me_
nor a mayor longitud que lea falte para
terminar

5.° Les obras de caminos y puentes
cuyo oré iito lleva sido anula lo por las
tres primeras disposioiones de estas
Real or len, pocha abonaree ea parte a
fin de año ecenómieo, poe ier nreeeo
la cantidad sebrante en 1.0 da Marzo
próximo, en relación a la csatided in-
vertila y da la cual se h-oya recibido
certifinsción antes de dicha f «he de-
biendo referiree, si se treta le cursi-
non a múltiplos de valor Loan k ;6--
metro.

6.° La _p*SSUlt3 Real orlan debe-á
publiearee, para su mayor difasión,
en los Boletines Oficiales de teclas las
provincias manos las Vas elugades y
Navarra. y de ella daba: da, además,
dar traslado las Jefaturas de Obras pú -
blicas a /as entidades petieioneriaa de
Jo a caminos y puentes para cuya cons-
trucción se haya caneadi lo crélite en
el corriente ejercicio.

Le que de Real orden o rna.nieo
V. I. para su cneacirniento y ef etos
consiguientes. Dios guarde a V. I ¿cau-
chos años. Maerid 21 da Octubre do
1929-

ARGÜELLES
Saher Di rector general de ()breas pid-

blices.
("Gaceta » 26 Octubre 1922) -

.swaguinri.u.e.—....1--...cirluslwanzawraarzwag--ewraMr

AYUNTAMIENTOS
o

CASTRO DEL RIO
Mur 3.803

Don Antonio Perez y López-Toribio,
g A caide interina del Ayuntamiento
A constitucional de esta villa.

y desde las dos hasta las tres de la tarde
de los días dei uno al qunce del mes
de Noviembre próximo; y tZ1112 segu

,•-

I!mo . Sr: Para me car- aprovecha-
miento del crédito concedido para le
construcción de caminos vecinales ea
el efe) económico corri nte.

S- iL el Rey (q D. g.) se ha sarvido
disponer:

1.° Si antes del 31 de Diciembre
no se ha recibido en e Ministerio de
Fomento certificación alguna del cré-
dito concedido despido de L e de Abril
para construcción de caminos vecina-
les por las entidedes peticionerias que
estaa ya replanteados, sa anulará di-
cho crédito.

2.° Si para /os de la misma clase
que no se hayan replanteado aú 1 ne so
recibe alguna codificación antes de
transcurrir dos meses desde el dia
que se termine el replanteo, se anulará
igualmente el crélits comedido.

3.° Si antes del 31 de Diciembre nc

se reciban las cuentas en que se jesti •

fique a inversión del valor de an ki-
lómetro de camino vecinal ordenado
Construir por admieistrelción, para el
que haya recibido ya la Jefatura e! ie
bramiente, o antes de terminar les dos
meses desde ol día en que lo reciba, se
anulan ä el crédito que no haya sida in-
vertido en dichos plazos, para lo cual
es- obligatoria la remisión de las cuen-
tas respectivas en las mencionadas fe-
chas.

4 ° r a total cantidad que resalte
sobrante por dichos ana aciones de cré-
dito se invertirá en la ejecución de
otro kilómetro de camino (o resto de
éste, ei no lega al kilómetro) de los
que a continuación se expresan y por
el orden que se indica, o ea la conce-
sión de un nuevo crédito de 25.0 () pe- 1, Higo saber: Qie la cobranza volan-
setas (o el resto dr1 presupuesto, si no e- taria del tercer trimestre del Reparto
llego a dicha cal:A-idee) si se trata de general de Utilidades del actual afta
puentes, en a' forma siguiente: e económico estará abierta en esta Casa' e

a) Los puente en que mas cantidad 'e Capitular dede las ocho hasta la una
hayan invertido las entidades poticio-
narias por cima del crédito concedido
por orden de mayor a menor.

1 Doña Antonia Naval Calleba, Maes-

i
tra de párvulos do Doña Mencfa.

• Dorad Enriqueta Gómez Dagest, Maes-
tra de la primara de Afollar.

i Doña Angeles Delgado Reyes, Auxi-
liar de la Escuela de párvulos de Lu-

cena.

Doña Antonia Fernández Expósito,v
5 Auxiliar de la Escuela da piro-aloa de
; Cabra.

Doña Natalia Por as Luque, Anxi -
. liar de la segunda Escue la de enes de

Priego; y
I/ ha Deloree Arroyo Serrano, Maes-

tra de la Escue a de niñas do Fernán
Ñii 5 ez.

Lo que So hace público por este me-
dio a los efectos del paz; de posesión
de 'os interesados de referencia.

Córdoba 10 de Octubre de 1922.-El
Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

MINISTERIO DE FOYIENTO
-e-e-e:-

Núm. 3 794

REAL ORDEN

do pericia, tatabiia volanarre, des le
el dia veinte y cinco al trenta
mo me*, estando encargado del cobro
el Recaudador de este Municipio don
Frene 	 Lozsno Alcántara.

Lo ee nace público para CeS13iali 'U-
ta de 1v- contribuyentes COUI)fah1120S
en • ich e me ato, a quienes se pre-

viee ,,te in eir ala en tos aerendie
2	 si -) s disfacen sus respecti-

vas cut tea 	 ea de los pi nos anterior-
mente seaalatlos.

Castro del Rio vente siete de
tubre de mil novecientos vamte y dos-
-Antottlo Pérez.;

HORNACHUELOd
Núm. 3.814

Dan Federico Garda Darán, Al si `e
constitucional de esta villa.
Hsgo saber: Qee la cobranza de/

te/tea ti me-ore del Repartimiete• ge-
trua' de Utilliatles formado en esta vi-
1 I para el sao econdedeo actual, ten-
(Ira 1 ;ger durante les días del une al
cinco de Noviembre praxint .e corno eri-
mer periodo volustario, y del seis al
carnee de dicho mes corno seguido

,do por el recerudedor no-obrado al
efecto don Enrilue Fernánlez
estando la oficina recatidedora en n pl z-
za AnbnioBirroso mimen) uno de ésta
villa, si lado las horas le cobreure des-
de las ojee ae la atraerme * tres de
la tarde de exeresados díts;
dolo a los contribuyinitcs, que transcu-
rrido el pi -zo que se seaale, se prooe-
dera por , f1 via de apremie al cobre de
los el ecub ertos que per dich- concep--
-to resulten.

Ilornacheelos veinte y siete de Oetn-
bree de mit no vecien os ve nte y dos. —
Federico treia.

MONTENIAYO'it
Núm. 3.795

opis de la orienanza formeda en di.
dicho Ayuntamiento para la exaccidre
del arbitrio municipal sobre las car-
bes.

(Continuación)
Articule 9,0 S., exeapulan del arbi-

trio aiemeA de las cara re que por dieta.-
men teICSPlitiva resulten m 'atine eme
para el C ,3133USIO, s 1IS desinades a la
exportacióit a otros te67minos ruen.ci-
peles.

Pare que estas g icen de la eveapciertr
dicha, será requis to indispensable que
Los dueflos de ellas den al'iSO per escef •
to a-la administración menicapel, que.
este facilite papeleta de salida y que lar
carnes salgan ea el acto sin que se s
conductores pnedan entrar para onda en

g establecimientos públicos ni en dbmi-
cilios particulares.

La administración podrá exigir a loe
exportadores una justificación de que
han salido fuera del término o bien la
costa de porte del terrocareil o el aniser
de 1 egada a otra población visido por
el Alcalde de la misma.

Articule 10. Las carnes adrodaria
el arbitrio una sola Vez aunque se nana-
fletan diferentes eceen; dentro del enfrí-
elo municipal.

Articulo LL Si algetu dio se eetable,

Alcaldía
Constitucio

na!
Córdoba

Núm. 3.821

fUhianZc tretevca rride cera excit ')
e; per() fijado por el Regberneeto de
nj.ity cero de Abril de mi! netra-
cesies eiaeo. pera 14 ?te' eava-3'.15 	 e
res asentreeevar, gin len heye
e el eleu'eto, ph comerte, de unl?..:

retSSI, o 11:V1'U 911 	 gAerie/.

iillx y eieleadeifeetter, lee eles cene fa •
esni gen .. 1 . '1 4 111 . % ,10 4:4 tarrettom
la 	 irme 	 , ele este
12 15LC 	 31 eeeijseent6e en evaluase
Te'41e. in etyl tned- 8, orlen) pujo;
1 ttee ye e) 11,o4Ii.zeh r e fiera! Az=

61 íses dece feetee
n•eiereb 3 rtex'.1rAzao,

do ilpe cam/ided de enetrecieeten
pA.thle, fY.zi q 	 CÎt.2 ha sPe
ranade, redviedé sieee ene pera to-
no mote ee liditecide efiebtrie loe
late/tele/ese exh ilde sne celudeepe.erteet
y deprdeititar 6v:e:ale e te ee •iat enea de.
la ic 	h ;entona 	 elen 07.'144t

!l s t41. ä dolerle: en el -.eta a I es
proaceeeenn qeetlando ebizaJo el re
metete a entregar .na- difertende Crai
$XiltA entre el de5pódt erneetit , Ile y
e importe en qu 	 a e4..;_"-juen1 1 4

elbtrierle , 	 1,5012to emito termaee
P,Iceirette a reintegrar el pepel

berlido en el exeedieete y eeoner
&tele be zes't 	 roigieetdee cela

19. ineeraión ôaelietee
«B .';•tí •;. Oficee e an l 	 VI.- -

112%,

ob arelete Jo Octubfe de reil
e e cieKtüs y (..!<" .Sebwieu
1. 1't 703_

3ecciói AdminIstrativa de
p imera Enselleinza

DE •
CODO BAA.

Núm. 3,606

ANUNCIO
Esta Sección en uso de las atribucio-

nes que le concede el Estatuto vigen-
te, con fecha de hoy so ha servido ha-
cer los siguientes nombramientos de
Mantees y Maestras interino:

Don Manuel Córdoba Requena, Matee
Ire de la erterta Eseuela nacional de
niees de Montero.

Don Abundio Avi l a Fernández, Mana- e,
Ira do la segunda Escuela nacional de V
niños de Belalcázsr.

Don Francisco Palma Costa, Maes-
tro de la tercera de Bajalance. 	 e

Doña Fermina Delgado Maehimba-
tren?, Maestra de la primera acula
IlacionEel de niñas de Adamuz.
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V. 2 nalga derecha, sustraida al vecino a
de Villanueva de Corcleba, Bartolome
Torralbo Avale, . en !a noche del uno al
dos del actual de le nuca «Fuente de
Dios». ilumino de dice inreblo y- de e
zer habido sea pudre a disposizion,
con la persona en c. yo poder se en-4
cuentre si no Jcree.lita " su legítima ad-
qui&ción; pues asi está acordado en su-
mario que matruye con

Dado en Pczoblanco a veinte y. uno

de Octubre de mil novecientos- voitte y
sa

carian en esta población o su término
astablecimienaos de salazón y prepara-
itie5n de carnes para la exportación se
se r plisasen las reglas fiscales y cuanto
prodiene el parid 3. 1> del articulo in
de repetifo re glamento.

Articulo 12. El pego del arbitrio co
rrespoodelä siempre al que fird du rio
*Ir l as carnes al sacrificarlas o introdu-
atirlas.

E adeude se verificará en el fielato o
!Catos que signe el Ayuntamiento,
los cuales estarán abiertos desde la sali-
da by te la puesta del sol, sin perjuicio

ade petnrogar el despacho en el tiempo

y pf» las horas que se crean necesa-
adato

las especies que lleven a los fielatos
después de cerrados, pa dadas quedar en
ellos para el adeudo si la Administra-
'Cien del impuesto no tuviere en ello

'inconveniente.
Adiculo 13. Estarás, sujetos al re-

gistro los ganados cu3as carnes esten
gravadas y que no se destinen al sacri-
fizio ir mediato y estarán sujetos ton
lien a 'ae comprobaciones o recuentos
diue se ertimen mareados a , los fines de

fnecallizacido.
rticul(? 14. Los dueños - O encarga-

ba de as roles registradas, están obli-
gedos e dar as iso por escrito de las at-

las y bajas que ocurran en el número de

taat.coas d nüo del término de treinta
das de ocurridas, salvo as que maten

roa e/ (0125111110, que deberán adeudar-
se en el mismo dia que se haga la ma-
lanu.

Articulo 15. Para formar Ios regis-
teis, pe irá la A dministración relacio-
alee clasificadas del número de reses.

Dichas relaciones se presentaran deli-
to de) plaza que al efecto se Eje y que

lacabaimi, de cinco dias.
Los que adquieran ganados con pos-

deriolidad a la época senalada para pie-
seular ha relaciones quedan obligados
aa facilitarlas en los cinco dias siguientes
el de su adquisición.

Articulo 36. La administración una-

anicipal del arbitrio o quien su derecho

-remuerde podrá practicar los reconoci-
maleados que considere necesarios aun

draoindose de casas pa) tkulares con el

objeto de camprobar la existencia, cla-

se y número de g airados vivas de los

obligados al legista> y para asegurar-

se de la e xsocidn de les relaciones pie-

-sentadas.
T6Mbien podrá or .4 cticr los recorro-

cimientos que estime pascisos, para aria-

pedir perseguir y aprehender ti a intro

ducciones frauduleatas.
Para toda clase de reconosimierdos

en que la ley fundamental exige manda-

to de autoridad competente, se solici-

tará este de antemano y mientras se ob-

-tiene se adoptatán. medidas necezasias
vigilar.cia_

(Concluira),

CORDdlBA
Mur 3.825

Don Joié Eguiliz 3 Oviedo Castillejo, 1::
Juez de primera instancia dc esta ca-

En virtud del presente se hace sabe: •
que en dicho Jaagado y por la
larla deldel que refrenda se instruye ex-
pediente a instancia de don Rafael de
la Torre /borles mayor de edad, casa-
dc, librador y vecino de Villaviciosa
sobre que se cn clase ei dominio que le
corresponde sobre en pedazo de terreno
al sitio de Alfailate o Loma de la Espi-
ga t etmino numicipal de Villavidosr,
con tara supe ficie próxima de nueve
fanegas tquiviertes a cinco hectáreas,
setenta y nueve áreas y sesenta centiá-
reas, que linda al Norte, otros de &d'a
Maria Torres de la Torre y de don N'o-

rate] Jiménez liaras° al Este los de
Francisco Nieto García, al Sur los de
clon Pedro Jose Nevada Escobar, y al
Oeste los de don Bernardino Infante
Mtficz y de don Pedro Basilica Re-
mero..

Expresada finca 1a adquidó el don
Rafael de la Torre por compra que de
ella hizo a &irle Flora Infante Mariscal
en el mes de Septiembre de mil nove-
cientos diez y nueve.

Y en cvmp"mierdo dedo mandado
en la vigerte ley Hipotecaria y Regla-
mento para su ejecución, se convoca a
las personas ignoradas que puedan te-
ner algún derecho real sobre la finca
deicrita coa el En di que dentro del
hilan : no de ciento ochenta (las cempa-
rezcan a alegar su derecha, psevinién
doIes que si no lo veti•at les parará
el perjuicio e que proceda.

Advirtiendo que-esta es la segunda
iesercidn.

Dado en Córdoba a veinte y cinco de
°Cubra de mil novecientos veinte y
dos.—Jore Fguilaz.—E1 Secretario, Li-
cenciado, Pedro Fernández Pintado.

POZO OLA NCO
Núm. 3.808

Don Antcnio Camoyan y Pascual, Juez
de instruccion de este partido.
Por la presente ruego a todas las au-

toridades y encargo a aas agentes de la
pacía judicial, practiquen diligencias
en La busca de una yegus, que en Junio

de 1920 era de 5 anos, 1'42, castaña

dore—El Secretario judicial, Carlos G.
3naz.-----E1 Juez, Antonio Çamoyan y

Pascual.
CORDOBA

Núm. 3.744
Don José Il guilaz y Oviedo Castillejo,

Juez de instrucción de esta y su par-
tido.
Por el premie, cito y 'lamo a un

sujeio llamado Antonio Mar z (e) El
Lucentino, cuso dcmicilio y actual pa-
radero se ignora, autor de la sustracción
de varios fe( tos en el cortijo Montalvo
de este término, en los últimos días de
Saptiembre último, propios del padre
del joten Astonio Moler() Santana, a
En de que en te , mino de diez ellas a
tontas desde la inserc lón del presente
en ei ECIKTIN OFIOIAL de esta previn.
cia comparezca en este Juzgado, sito
calle Cdngora sin l'Amero, a responder
de los cargos que le resultan en dicho
sumario; apercibido en atto caso de pa-
rarle el perjuicio procederle.

Dedo en Córdoba a veinte y tres de
Octubre de rail ncveciertos veinte y
dos: —JOEé Eguihz.—E . Secretario Li-
ceneiade, Pc drc Fernändsz Pintado.

MONTORO
Núm. 3.822

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su

partido.
Por el presente ruego y encargo a to-

das las autoridades, civiles y militares
e indianos de la nada judicial de la
Nación pe cedan a la busca y captura
de las caba lerías que al final se reseña-
rán subtraidas en la noche anterior de
na finca Nebt Uta de este termino a los
vecinos de es.ta ciudad, Francisco Zuri-
ta Sola s , Gas! ar Lara Rcdriguez y
Francisco Lara Muñoz cuyos sensovien-
tes de ser habidos sean puestos a dispo-
sición de este Jugado con sus ilegíti-
mos poseedores según tengo acordado
en el sumario i fullero doscientos nueve
del añadactual

Dedo en Montoro a veinte y echo de
Octubre de mil novecientos veinte y
dos.— Salve dor 1-Egueras.—E ; Secreta-
ricd Mariano López.

Serias de las caballerías
De Francisco Zurita Solaz

Un mulo capón de treinta meses, di
1 441 de alzada, capa negro reza Espa-
ñola, bozo carbonero y el hierro de la
Compañia El Fenix Agrícola.

De Gaspar Lara Rodríguez
¡ Un mulo capó de cuatro arios, de

Espaüola con un hierro particular en la
cadera izquierda, bozo cojo y bragado
y ei hierro de la Cennparda El Fénix
Agrícola en la cadera derecha etra V.
r Cimero 10; y

Una mula de enea años de 146 de
alzada raza Esoanola, parda daza y el
hierro de la Coaapallia El Fenix Agri-
cola letsa V. número 10; y

Las de Francisco Lara Muñoz

raya crucial, y ca lzada de las car.ho y
el hierro de la Compañia El Fenix Agrí-
cola en el muslo izquierdo letra .V. na.
mero 10; y

Otra mula de treinta meses, de 131
de alzada, castaña oscur: , raza Espsno.
la, cji tocl lebrada y e/ hierro de la
Contra fija El Fenix A gricola en el mus-
lo izquierdo letra V. número 10.

CASTRO DL .aro
Núm. 3.764

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
instrucción de este partido.
A 'as autoridades y agentes de poli-

cia de la nación por el presente hago
saber: Se proceda a la busca y rescate
de la caballería que a continuación
se reseña, desaparecida de la casilla
denominada de ( Cante usted i de este
termino municipal en la madrugada del
doce al trece de los corrientes a la ve-
cina de esta Josefa Roldán Sänchez;
deteniendo a peseeciores ilegititnos y
poniéndolos a mi disposición, pues asi
lo tengo acordado en sumario que ins-
truyo por este hecho con el número
setenta y uno de orden del corriente
año.

Dado en Castro del Rio a veinte de
Octubre de mil novecientos veinte y
dos.—Mariano Torres Roldán.--Er Se-
cretario, Angel Romero.

Reseña de la caballería
Yegua seis años, castaña oscura, 144T

de alzada, con señales en el cuello de
haber estado arando, hierro del Estado;
en nalga 'aquierda y Fénix V- n6rner0
18 en espalailla izquierda.

Adrdietruciü 	 Jed8iiti3

ke
-

1

encendida, raza espar ol o lucero hierro 3 1'39 de alzada, castaño oscuro, razas

tina mula d e tteinta meses, de J.

Núm. 3 779
ARIAS, Cristóbal, natural de Patadas

cuyas deraráa circunstancias y actual pa-
rodeo se ignoran, comparecerá dentro
del término de diez dias ante el Juzga-

; do de Instrucción de Posadas, sit0 en la
I: planta baja de las Casas Consistoriales
! de esta villa, para recibirle declaración

en el sumario que en el mismo se ins-
fruye bajo el número ciento noventa
del corriente año sobre hurto de ropas

e y efectos.

de alzada, capa parda, raza Española, imweald yIii 641 vadd- lliggfid 1
4. 
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Per te ne

:,:iiegCr,e6 y emplazamientos en
snateria criminal

Bajo los apercibimientos procedentes-
con derecho, In cita o emplaza por
los Jueces y Tribunalca respectivos
les personara que a continatacidu se
eXPTe9411, para que comparezcan el
dila que se les señala o dentro del
termino que se les fija, a contar desde
la fecha de /a publicación del finan-
do en este periódico oficial, con arro.
glo los articulors 178 de la ley de 11E161
Etsidiciarniento Criminal, 336 del
Odiiiiigo de Justicia Militar y 63 de la
ley de Erciarnieuto Militar de Ma-
rina,
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